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Jefaturas con sueldos superiores a $9 millones

Nuevo director saca la podadora 
y remueve a funcionarios del SII

Se trata de funcionarios de carrera que lideraban áreas clave del servicio.●●

Se vienen cambios en el SII con la llegada del nuevo 
director nacional.

En su primer día como 
director del Servicio 
d e  I m p u e s t o s 
Internos (SII), Jorge 

Trujillo Puentes movió sus 
primeras piezas y pidió la 
renuncia de altos funcionarios 
del organismo.

De acuerdo con infor-
mación recabada por Bío 
Bío Investiga, el f laman-
te mandamás de la entidad 
fiscalizadora solicitó la re-
nuncia de tres subdirectores: 
Marcelo Freyhoffer Moya, 
Álvaro del Barrio Reyna y 
Patricio Muñoz Rojas.

Se trata de funcionarios 
de carrera que lideraban áreas 
clave del servicio: el primero 
es abogado y hasta hoy fun-
gía como subdirector jurídico; 
el segundo se desempeña-
ba como contralor interno, 
mientras que el tercero, 
administrador público de pro-
fesión, era el subdirector de 
Asistencia al Contribuyente, 
respectivamente.

“Un histórico”
Según cuentan fuentes de 

esta Unidad Investigación, 
Freyhoffer era visto al in-
terior del servicio como un 
“histórico”. Ingresó a la ins-
titución en 1997. Le tocó, 
además, encabezar al inte-
rior del organismo el caso del 
megafraude tributario. Fue la 
cara más visible del SII en 
2023, en medio del operati-
vo que destapó un perjuicio 
fiscal cercano a los $240 mil 
millones. Muñoz, en tanto, 

llevaba casi una década en 
la entidad.

“Freyhoffer tenía una 
buena gestión, el número 
de querellas subió conside-
rablemente con él”, dice uno 
de los consultados.

Los mismos inquiridos 
cuentan que Del Barrio fue 
quien asumió la tramita-
ción de los sumarios por 
funcionarios que viajaron 
al extranjero con licencia 
médica. Su rol no fue bien 
visto por parte de las fi-
las de Impuestos Internos, 
debido a que de las 89 inves-
tigaciones administrativas 
abiertas, a la fecha solo seis 
están totalmente finaliza-
das, con toma de razón de 
la Contraloría. Hasta ahora 
se desconoce cuáles son las 
sanciones impuestas, aun-
que varias voces advierten 
que existen varios emplea-
dos sobreseídos.

De acuerdo con antece-
dentes tenidos a la vista por 
Bío Bío, todos percibían 
sueldos brutos superiores 
a los $9,3 millones bruto. 
Freyhoffer es el único de los 
tres que se mantendrá en el 
servicio, por lo que será rea-
signado a otras funciones.

La bala de plata
El nombramiento de 

Trujillo como timonel del 
SII, fue oficializado este 
martes por el Gobierno del 
Presidente José Antonio Kast, 
quien utilizó una de las lla-
madas “balas de plata”.

En un mensaje interno en-
viado a los funcionarios del 
servicio, que tuvo a la vista 
este medio, Trujillo aseguró 
estar “plenamente conscien-
te de la importancia de su rol 
para el desarrollo de Chile 
y, especialmente, del enor-
me valor de las personas que 
lo conforman”. “La calidad 
profesional, compromiso 
y vocación de servicio de 
nuestros equipos han sido y 

seguirán siendo, el principal 
activo de nuestra institu-
ción”, resaltó

Y sentenció: “Debemos 
fiscalizar con mayor efectivi-
dad, facilitar el cumplimiento 
y entregar certeza tributaria 
a los contribuyentes, apoyan-
do a quienes necesiten ayuda 
para cumplir y, al mismo 
tiempo, actuando con fir-
meza frente a la evasión, la 
elusión y la ilegalidad”.

Este miércoles, la 
bancada PPD más inde-
pendientes ingresó una 
reforma constitucional que 
busca suprimir la atribución 
del Presidente de la Repú-
blica para otorgar indultos, 
la iniciativa fue presentada 
por el diputado del Partido 
por la Democracia e inte-
grante de la Comisión de 
Derechos Humanos, Car-
los Cuadrado.

El proyecto surge lue-
go de que José Antonio 
Kast confirmara que es-
tudia la posibilidad de 
indultar a carabineros 
y militares condenados 
por hechos vinculados 
al estallido social, lo que 
generó cuestionamientos 
desde distintos sectores 
y también la reacción de 
la presidenta de la Corte 
Suprema de Chile, Glo-
ria Ana Chevesich, quien 
planteó la necesidad de re-
visar esta facultad.

El texto de la refor-
ma plantea que “ya no se 
justifica en una democra-
cia republicana madura 
mantener los indultos pre-
sidenciales”, señalando que 
su eliminación permitiría 
fortalecer la igualdad ante 
la ley, reducir la discre-
cionalidad política en la 
ejecución de penas y res-
guardar la autonomía del 
Poder Judicial.

El diputado Cuadrado 
sostuvo que, a su juicio, el 
problema no radica en de-
cisiones puntuales de cada 
gobierno, sino en una falla 

estructural del sistema: 
“Cuando sucesivamen-
te todos los Presidentes 
de Chile cometen errores 
al indultar, no es el error 
de cada uno de ellos, sino 
que es una falla estructural 
del sistema republicano de 
nuestro país”, afirmó.

“ He mos  de c id ido 
presentar una reforma 
constitucional para eli-
minar la potestad del 
Presidente de la Repú-
blica de indultar, porque 
actualmente los tribunales 
de justicia ya resuelven los 
casos que corresponden. 
Además, existe la opinión 
clara de la presidenta de 
la Corte Suprema, Glo-
ria Ana Chevesich, quien 
señaló que esta figura le-
gal debía ser eliminada”, 
agregó.

Por su parte, el jefe de 
bancada, Raúl Soto, afir-
mó que su sector nunca 
ha respaldado el uso de 
indultos presidenciales: 
“Creemos que debilita el 
Estado de Derecho y la 
separación de poderes, 
ya que permite de forma 
discrecional y por moti-
vaciones políticas revisar 
procesos judiciales y mo-
dificar sanciones penales 
que ya tienen sentencias 
ejecutoriadas”.

Finalmente, los parla-
mentarios manifestaron 
su expectativa de que la 
iniciativa pueda avanzar 
en el Congreso con apo-
yo transversal de otras 
bancadas.

Ingresan reforma para 
quitar al Presidente la 
facultad de indultar
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